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RESOLUCIÓN O-NO ^ *

MAT.: Ordena publicar la nueva composición
de la Directiva .Central deí. partido
Unión Demócrata Independíente.

SANTIAGO, ^ 3 SEP 2011

VISTOS:

a) La presentación de fecha 21 de

septiembre de 2011, en que se comunica ia nueva composición de la Directiva Centraí del

partido Unión Demócrata Independíente, suscrita por los señores, Juan Antonio Coloma

Correa y Víctor Pérez Vareta, Presidente y Secretario General de ía Directiva Centraí, y ios

señores José Miguel Olivares Padilla y Ernesto luanes Leiva, Presidente y Secretario,

respectivamente, del Tribunal Supremo de la colectividad; y

b) Lo dispuesto en eí artículo 93 letras i) y

1} de la Ley N° 18.556 y Auto Acordado de fecha 27 de junio de 1988, del Tribunaf

Calificador de Elecciones:.

RESUELVO:

1,- Publíquese en extracto en e! Diario

Oficial, con cargo al partido Unión Demócrata Independíente, la nueva composición de su

Directiva Central, la que está integrada por:

DIRECTIVA CENTRAL:

PRESIDENTE JUAN ANTONIO COLÓMA CORREA

VICEPRESIDENTE JOVINO NOVOAVÁSQUEZ

VICEPRESIDENTE HERNÁN LARRAÍN FERNÁNDEZ

VICEPRESIDENTE JOSÉ ANTONIO KAST RIST

VICEPRESIDENTE DOMINGO ARTEAGA ECHEVERRÍA

VICEPRESIDENTE BEATRIZ UVGOS CAMPOS

SECRETARIO GENERAL VÍCTOR PÉREZ VÁRELA

TESORERO JUAN JORGE LAZO RODRÍGUEZ
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2.- Regístrese la Directiva Central de!

partido Unión Demócrata Independiente, en eí Registro Especial de Directivas Centrales de

Partidos Políticos, en la oportunidad que corresponda.
i

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y PUBLÍQUESE.

3JÜÁN IGNACIO GARCÍA RODRÍGUEZ
DIRECTOR

'señor Pdte. partido Unión Demócrata Independiente

Directores Regionales .(I5)
Asesoría Jurídica
División de Procesos Electorales
Subdepto. Organismos y Padrones "Electorales
Oficina de-Partes
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